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Bienes inmuebles destinados a hospedaje, a través de plataformas tecnológicas.

C. Criterios de la Ley del IVA

El artículo 1, fracción III de la Ley del IVA establece que las personas físicas y morales 
que en territorio nacional otorguen el uso o goce temporal de bienes, se encuentran 
obligadas al pago del impuesto a la tasa del 16%.
                       El artículo 19, primer párrafo de la citada Ley establece que se entiende 
por uso o goce temporal de bienes, el arrendamiento, el usufructo y cualquier otro acto, 
independientemente de la forma jurídica que al efecto se utilice, por el que una 
persona permita a otra usar o gozar temporalmente bienes tangibles a cambio de una 
contraprestación.
                       Por su parte, el artículo 20, fracción II de la Ley del IVA establece que no 
se pagará el impuesto por el uso o goce temporal de los inmuebles destinados a casa 
habitación, no siendo aplicable dicha exención a los inmuebles o parte de ellos en los 
casos siguientes:
                       a) A inmuebles amueblados.
                       b) A inmuebles destinados como hoteles.
                       c) A inmuebles destinados como casas de hospedaje.
                       Se ha detectado que existen contribuyentes personas físicas y morales 
que a través de una plataforma tecnológica otorgan hospedaje, sin pagar el IVA por 
dicha actividad.
                       Dado que el hospedaje se excluye de la exención que se aplica por el 
uso o goce temporal de inmuebles destinados o utilizados exclusivamente para casa 
habitación, dicha actividad está afecta al pago del IVA.
                       Derivado de lo anterior, las personas físicas o morales que utilicen 
plataformas tecnológicas para otorgar el hospedaje antes aludido, deberán pagar el 
16% del IVA sobre el monto de la contraprestación pactada.
                       Por lo anterior, se considera que realizan una práctica fiscal indebida:
                       I. Aquellos contribuyentes que omitan el pago del IVA correspondiente 
por otorgar el hospedaje mediante el uso de plataformas tecnológicas.
                       II. Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización 
o implementación de la práctica anterior.
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